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ADVERTENCIA; No se aüÇ 
mitirán, para su inserción,^ 
comunicaciones que no ven.r*’^ 
fjan registradas del Qobier-\.^ 
no, Civil déla provincia

t íilj Franqueó Concertado 26/2 
' O '*Se p^lica los rtiartes, jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1958

Prceio de it^ercién

;¿Lo8 edictos y anuncios dé 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán 
razón de 2'50 pesetas por 
bINEA y ¡os que sean dé 
previo pago se rasaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen íel 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en ta 
Depositaría de Fondos.Pr»- 
vinciales, sin cuyo requisitb 
no se insertarán.

fUiniftério de la 
Gobernación

L’SB

Resolución Circular de la Dirección 
General de Administración Local so
bre revisión, por los AyuntamierROj, 

de las tarifas de Viajeros en ios 
Transportes Urbanos

Excmo. Sr.:
£1 Docretü de 27 de judo ú’.Timo 

modificó los precios ü'e los earb-v.ran- 
tes y combustibles que son miiuado" 
por los vbxiícuios de transportes, de
terminándose ein el último párrafo 
de su artículo cuarto que por ias 
Autoridades ccimpeienC-s -n 
caso se tendrán en cuenta los au 
mnotos ne precio ai hacer lis recL 

-licacioncs de las tarifas co;rts,>_n ■ 
tiíeintes que satisfacen los o sut nos 
■de los servicios públicos afectados. 

Consecuencia de esto es que ya 
por el Aíinisterioi de Obras Públicas, 
se ha autorizado un aumento de ta- 

. rifas en los servicios públicos de 
transportes cuya concesión le com
pete, fijando un incremento má.<imo 
de dos céntimos por viajero y .hho- 
metro de recorrido para los vehicu-' 
los que utilizain fuel-oil, y de seis 
céntimos para los que se s.rven d 
gasolina.

Como quiera que las Empro.-^as ae 
transporte urbano de viajeros en au
tobuses, vienen pretendiendo que se 
'OS reconozcan un aumento fie oís 
tarifas, esta Dirección General cree 
néce'ario recordar a las Coroo'^acro- 
nesLocales y sus Pr ésidenet que es 
de su exclusiva competencia autori
zar 'la alteración de las tarifa.s' en 
los' servicios de transtxwte Uxbanj 
cuya foncesiión hayan efectuado, 
mainfeniendo al propio tiemi» las 
garantías de interés público del æV- 
vícoi y debeindo tener también mé

sente que les corresponde conservar 
01 equilibrio financiero de la cence
sión, según preceptúa el articulo 127 
del Reglamento de Servicios de las 
Corpcraicones Locales..

Como, al fijar origimariamante ¡as 
tarifas que las Empresas hubieren 
de percibir del público, se habrá te
nido en cueínta ia Üescomposicic^r 
de sus factores constitutivos, no ofre
cerá mucha dificuitad la rev’sion de 
aquéllas, sirviendo, además, como da
to orientador para las Corporacion-és 
interesadas, la elevación autorizada, 
por el Ministerio de Obras Púbncas, 
si bien los factores tenild'os en cuan
ta no serán de exacta aplíeácioP a 
las lineas urbanas de vehículos qur- 
dentro de sus trayectos totales re
nuevan los viajeros durante su re
corrido; debiéndose, por otro porte, 
CüiRÍderar si por circunstancias de 
cualquier clase, las Empresas puedet.'. 
soportar en todo o en parte, sin ma 
yores ingresos, da repercusión iC' 

"costos de la explotación dé los nue
vos precios de carburantes.

Si lás Corporaciones, al ser r,que
ridas por los coincesonarios para que 
auccricsn el aumento de las tañías, 
tienen dudas sobre cómo deben, pr ■>- 
nunciarse, pueden elevar su consulta 
al Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento con los necesarios 
datos y, entre ellos, el número de 
vehículos en servicio, el de viajeros 
transportados durante el último sno, 
líneas y idngitúd de reCerridos torales 

' y parciales, y número de viajes d-a- 
rios en cada uno de ellos, adem-es 
de las tarifas actuales y de las nue
vas solicitadas, exigiendo de las Em - 
presas, e incluso efectuando la com- 
probacón oportuna, el porcentaje uue 
en los gastos generales de las mus- 
mas representa el carburante y com 
bustible empleadó. El Servicio orien
tará a los consultantes para una de
cisión justa qué salvaguarde el inte
rés general y no perjudique los tar.n- 
bién legídmos derechos de las Em
presas concesonarias.

Con indepencia de los casos en que 
estas consultas se produzcan, y para 
lograr una uniiormid'ad en ios au
mentos de tarifas que se otorguen 
por las diversas Corporaciones loca 
les afectadas, las autorizaciones que 
conceden usando de su competencia 
tendrán carácter provisional sé 
pondrán en ejecución sin perjuicio 
de enviar el expediente tramitado, 
o una copia autorizada dtel mismo, 
al Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento, a fin de que por 
este se efectúe un estudio compara
tivo de los aumentos concedidos . 
proponga a esta Dirección General a 
ratificación o rectificación en cada 
caso concreto, del alza autorizada 
la tarifa.

Deberá V.E. publicar esta Resolu
ción Circular en el Boletín Oficial 
dé la provincia de su mandó, y c.n- 
dar de su cumplimiento.

Dios gurde a V. E. muchos anos
Madrid 3 de septiembre de 1959

El Director General de Admón. Local
1313

ORDEN de 21 de agosto de 1959 
por la que se establece una re- 
gamentacion de las piscinas 
publicas.

1338 
llustrísimo' señor:
La Orden de 23 de octubre de 1958 

estableció una reglarneintación de ¡as 
piscinas públicas, armonizando las 
normas Pasta entonces imperant ¿5, 
refundiendolás en un solo texto legal 
y considerando al propio tiempo tal 
reglamentación como un nuevo capi
culo de Reglamento de Policía de hs- 
petáculos.

Sin embargo,, en la referida reg'e- 
mentacion se han observado omisio
nes en el aspecto técnico-sanitario, 
cue es aconsejable salvar, resolviendo 
dé ésta manera'numerosas dudas qué 
el cumplimiento de aquella Ord .-n 
ha planteado.
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Por todo io'expuesto, y como com
plemento y aclaración a la precita la 
Orden,

Este Ministerioi ha tenido a uien 
disponer; ,

Primero.— Los proyectos de cons 
trucción de nuevas piscinas deberán 
ser informados preceptivamente por 
ia Dirección General de Sanidad, y 
por Delegación de la misma, por la 
Jefatura. Provincial de Sanidad res
pectiva.

Segundo.— Igualmente correrá a 
catibo de las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad la autorización de aíier.ti. 
ra de aquellas, así como la Inspección 
sanitaria de dichas piscinas.

Tercero.—Por la Direción General 
de Sanidad se dictarán las pertinen
tes disposiciones para la efectividai 
de la presenté Orden.

Lo que comunico a V. I. par a «u 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos ano..
Madrid, 21 dé agosto de 1959.

ALONSO VEGA

132

Imo. Sr. Director general de Sanidad

MSISSN» M SE Et 
E«»VM1
CIRCULAR

1358
So Ore la caza de Pajaros

Ante las numerosas quejas que lle
gan a mi Autoridad por la perse
cución matanza masiva de que son 
objeto los pájaros, tanto ios insec
tívoros, como los no insectívoros, em
pleando para ello escopetas de aire 
comprimido, tiragomas, y otros arte
factos, se recuerda que con arreglo 
o las di.>posíciones vigentes en la ma 
teria, está totalmente prohibida la 
caza de los primeros, y parar la dé 
los no msectívoros, es preciso hallar
se en posesión de las licencias o per
misos correspondientes.

Por lo tanto, requiero la coopera
ción de todos los Agentes de 'a Auto 
lidad, a fin dé que mantenga las ma.-- 
estricta vigilancia, denunciando ante 
las Autoridades judiciales a los in- 
íractores, sin perjuicio de ponerlo en 
conocimiento de este Gobierno Civil 
para sancionar, eri su caso tales con
ductas, ya que estas, apárte de co^s-1 
tituir infracciones de las normas le
gales en vigor, causan un lamentable 

efecto, sobre todo en el turismo ex
tranjero, al presenciar a su paso p?t 
las carreteras, cuadrillas dedicadas a 
la persecución de los pajarillos en
tre los árboles de las mismas.

Lo que se hace público para géné
ral conocimiento y cumplimiento.

Logroño 3 de septiembre de 1354.

El Gobernador Civil

1344

CIRCULAR

1355

(Higiene y Sanidad Veterina/ra)

Habiéndose preentaü'o la epizootia 
de fiebre aftosa, conocida vuigax’- 
mente con el nombre de Glosopeda, 
en el ganado de la especie Ovina, 
existente en el término 'municip.il de 
Navan’ete, este Gobierno Civil, a 
1 repuesta de la Jefatura del óer -I 
cío Brovicial de Ganadería,* y 'm 
cumplimiento dé lo prevenido en el 
vrc. 134, Cap. XII, Titulo II del vi
gente Reglamento de Epizot’as, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. iLstain 

i de 25 de Marzo), procede a la de?l i 
ración ofiial de existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se eneu^i- 
tran en ios rebaños de Matías Ubis 
Rodrígi^ez y Juan Daroca Cueva"?

Señalándose como zona infecí a to
do el municipio, como zona sospé- 
pechosa los municipios limítrofes y 
como zona de inmunización J Nava- 
rrete).

Las medidas adoptadas son aism- 
miento de los animales enfermo'- y 
sospechosos de los sanos, habieivi.o 

. sido marcados los ganados enterir^^?
Dichas medidas, a propuesta ih? lo 

Jefatura Sel Servicio de Ganadera, 
se amplían a prohibición de sacar 
ganado receptible sin la autor!.sación 
reglamentaria, desinfección de esta
blos y corrales; restamites médidao 
reglamentarias.

Logroño, 3 de Septiembre de 1953.

El Gobernadoc Civil
1342

netegzción de Hacienda
RECTIFICACION

1352
En el anunc’o concurso de tres 

plazas vacantes de Habilitados de 
Clases Pasivas en esta Provincia,* 
se padeció el error de referirse' al 
Decreto de 7 noviembre de 1944

(Reglamento ue HabiiiiaJos de 
Clases Pasivas) debiendo enterder- 
se se réiiere al Decreto de 12 de 
diciembre de 1958.

En atención a lo expuesto el pla
zo para la presentación de instan
cias empezará a contarse a partir 
de la publicación de la presente 
rectificación.

Logroño 2 de setiembre de 1959
El Delegado de Hacienda

1339

Comisarla deneraide Abasteci
mientos y Transportes

NOTA
Precios máximos de frutas y hortali

zas para ia proxima semana
Relación de precios máximos de 

venta en almacén y al detall de los 
productos que se indican’ y que han 
de tenor vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com
prendida del 7 al 13 Üél actual mes 
de septiembre,a m^bos inclusive;

PRECIOS
Artículos Almacén Detail

Manzanas 7’50 9’50
Peras Selecas 9’00 11’00
Peras 4’00 6’00
Naranjas Selectas 10’50 12’Ui)
Limones Berna 11’00 13’00
Limones (corrientes) 5’00 7’00
Uvas (moscatel) 6’50 8’00
Uvas (negra) 5’00 6’50
Patatas 1’40 1’70
Acelgas 1’50 2’25 .
Repollo 2’00 .<99
Cebollas 2’25 .‘<00

'■ Tomates 1’25 2’50
Judías verdes 4’50 6 00
Pimi.entos colorados 8’75 lO’Ou
Pimientos verdes 3’25 4’50
Lechugas 1’50 2’50
Zanahorias 5’00 6’00

Dichos precios como ya se indica.
son “Máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varib- 

’dad para las calidades más selectas 
no podiendo sobrepasarlos por nin
gún concepto.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 1957 de la 

♦ Comisaría Guneral de Abastecimien
tos y Transportes publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número-'295 
de 25 db noviombe de 1957.

Lo que se hace público para gée- 
ral conocimiento

.líogroñó 5 de septiembre de 1959'

El Gobernador Civil

13¿?-
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SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA >

ANUNCIO

135 •
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes por Rústica del tcrmi 
no municipal de Sania Engrac i ile 
Jubera iiue en la Alcaldía del m.-.mo 
estarán expuestas al público dxirjnte 
un plazo de 15 dias, contados desde 
la i^biicación de este anuncio en 
el Boletín Oficiai de la provincia las 
relaciones de valores unitarios de 1 js 
distinto^ cultivos y aprovechamicn ._s 
en sus diferentes clases.

Logroño a 28 de agosto do 1959

1349

^.NUNCIO

135a

Habiendo sido expuesto al público 
durante el plazo regla mentairio de 3 
días y resueltas las reclamaciones 
presentadas ha quedado aprobado el 
Padrón de la Contribución Rustica 
para el año 1960, cerrespondíenm ai 
término municipal de Nestares.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes in
teresados.

Logroño 31 de Agosto de 1959.
El Ingeniero Jefe Provincial’

F. A. Felipe Ascorbe

V.? B.e

El Delegado de Hacienda

Antonio Valero

1341

A Vilntil miento de Ihuo

EDICTO
f'or el ayuntamiento en pleno se 

nm aprobad ) las siguientes modi- 
hcaciones de Ordenanzas Fiscales 
para regir en 1960;

Ordenen/?] F/scal n. 3—Arbitrio 
^0 fiscal sobre facha las que no se 
encuentren en debidas condiciones 
ee lim ieza y decoro

Ordenanza n.® 7—Timbre muni
cipal. • >

Ordenanza nT 8—Placas v pa
tentes.
Ordenanza n.^’32—Kioscos, pues
tos etc. tu la. vía pública.

Ordenanza n ® 12—Licencia pa- 
•"s construcciones.

Ordenanza n.“ 15 -Matadero )’ 
acarreo de carnes.

Ordenonza n." 19—Cementerio 
municipa!.

Ordenanza n." $:0 Conducción 
I de cadáveres.

'í Ordenanza n “ 31—Mesas de ca 
j fé.c etc. en la \ ía pública

Ordenanza n ° 37—Rodaje o arras
tre por vías municipales.

Ordenanza n.® 42—Almótacenia 
>• repe.'o.

Ordenanza n® 54-Arbitrio so
bre el consumo de carnes, volate- 
rii y Crza menor.

Ordenanza general pan todas 
las ex ct iones

Dichos exj'edit rites se encuen
tran expue.'ios <4 público en la In
tervención municipal, pudiende 
presenta se reda nacit-nes durante 
15 días hábiles e i la Secretaría 
Municipal.

Haro 5 de setiembre de 1959

El Alcalde,

0000

IMSIIIS l)Fm
I

ANUNCIO

■ 1342
I Cumpliendo acuerdo del Ayumi- 
i miento de es a villa se anuncia i?. j 
Î ’’ enta en publica subasta y con su t 
i jección al pliego tile condiciones que ' 
! previamente tiene aprobado esta Cu;
i poración, de 63 chopos propiedad de 
’ este Mnpcnpio sitos en el término u ? 
i C.scajú.
í Las proposiieones para tomar parte 
j en la subasta con arreglo al mode.o 

que se insrta a continuación, se pre- )
; sentarán en sobre cerrado y lacra'i o , 

SI o desean, durante las horas ue .ti- j
! erna y por un plazo tife veinte días j 

nábiles a partir del siguiente dadii ‘ 
del día en que aparezca este anuncio i 
en el Boletín Oficial de la provincia ।

La apertura de proposiciones tea- , 
drá lugar el día hábil siguiente y h i- ! 
:a de las doce del en que termíne ( 
el plazo de admisión tile proposición'? i • 
ante la mesa de subasta compuesta 
}x>r el Sr. Alcalde o Teniente Aicó;- 
tíe en quien delegue y por el tiecre- 
tario del Ayuntamiento, verificándole 
el acto de conformidad con lo que 
determina el Reglamento d'e CvtiZri-. 
tación Je las Corporaciones L.-ca- >•> 
vigente.'■

El tipo base que'servirá de t^sa-' 
ciión para esta subasta, es el de pe
setas 28 000.

modelo de PROPOSICION
Don '

de años, de estado
profesios .enterado del anu.í- 
cío de subasta y del pliego de Condi
ciones económico administrativas pa
ra 1 venta de chc-pós anunciada por 
ei Ayuntamiento de Santurdejo a/en- 
ta todas y cada una de las condicio
nes id'el Pliego y ofrezco por remate 
la cantidad de 

ipesetas.
Se acompaña certificado Proiesio- 

nai de la Clase y Hoja de com 
pras y de haber constituido la fian
za del 3 por ciento del tipo de licita
ción y declara bajo su responsa.^in- 
tiad no bailarse comprendido ón nin
guna de las causas de incapacidad >) 
incompatibilidad que determinan i.is 
artículos cuarto y quinto del Reg'a- 
mento de Contratación de las Co.po
raciones Locales.

Santurdejo 4 de septiembre de 195d
El Alcalde

ANUNCIO

1329

13-16

. xpx xXj-v..xluaiil. .-..o 
en sesión del día uno de septiemo e 
el expediente de supimento de creta • 
to con cargo al Superávit del eje/. 
Licio do lauo j ue a-wuerao cOn lo 
pic-cepbuadu en ei axaicuio byi de e 
vxsci.Le oey de iujgi-ní.ui uocai queda 
expue?>Lo ai puoico en' la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio ue 15 
•lias naoiies a fin ue que pueaa ser 
examinada y pr.-i>euiar cuania^ re 
clamaciones consideren -oporLU-.ns:

Asi misino presentado- a la Cc-rjio- 
racion ivxunicipai ei rd'eyecLo 'de pr?- 
tupuesio para ei ano de 1960 queda 
.expuesto alpúblico por el tiempo re- 
glamentario a los mismos eíetos.

Murillo de Río Leza a 2 de sep
tiembre de 1959

El Alcalde

1333

ANUNCIO
1347

A los quince días hábiles de su j 
tlicación en el Boletín Oficial dg la’ 
provincia tendrá lugar en ei Juzga
do do i'HZ d? ejta villa de MiirÚiO 
dd RÍO Leza la subasta pública de 
una finca sita en término “Praoola- 
venta” jurisdicción de Murillo de Río 
Leza, Polígono 26, parcela 85, projie- 
dad de don Anastasio Bretón La ba
la vecino de Villamediana de cat -r 
53 areas y 60 entiareas.

La finca se halla libre de arrendó-
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tario y tiens ps-r finalidad cubrir luo 
gastos ri¿madoj con motivo ue jui- I 
cío de faifas seguidos en este Juzga- 
co contra su dueño que prestó la con- 
xormiaad a lá venta y autorizó al- 
Juzgado para llevarla a efecto si no 
cumplía su compromiso.

Si en anterioridad a la fecha de' 
là subasta fueran hechas efecti /as 
!a sobligaciones pendientes quedar-d 
sin •lectb la subasta.

Lo que se hace público para g .me
ra! conocimiento.

Murillo de Río Leza a 2 de seo- 
tiembre' de 1959.

El Juez de Paz
1334

RECriFICACION
Caza de Palomas.—
En el anuncio publicado el día 1 

del comente, del pueblo de Da roca 
do Rio.a, sa emitió un pues o de ’.aza 
que es el siguiente;

Otro puesto de caza de palomas en 
ef i-araj^ de “Canc-o las Pálcmas', 
■mn precio bate de tasación de /oO 
pesetas; 1.000 pts. de precio índice y 
4’’ pts. de indemnización.

Deroca do P. cji 1 de septiemore 
dv 1959.

anuncio
1350

Apronanos por esta Corp .' ación c a 
sesión del día 15 quedan expuestos 
al público po.' les 'p;azos y a los 
tos determinados por ia Ley de Re- 
gimen Local ios epedientes que u. 
mencionan a continuación.

De creación de nuevas ordenanzas 
Municipales y m-ldificacidn de las ya 
f'xis tentes.

De transferencia de unos a otros 
sapiitulos del presupuesto del año ac
tual.

Trevijano a 20 de agosto de 19.59
El Alcalde

1337

anuncio
1351

Instruido expediente de súpleme; -to 
oe crédito dentro üiel Presupuesto cr- j 
diñarlo vigente y .con cargo ai supe- • 
rávit deí ejercicio anterior, para ios j 
fines que en el mismo se detallan e ! 
llalla de manifiesto al público en esta j 
Secretaria Municipal por espacio <1^ i 
quince días hábiles piara su examen j 
y reclamaciones. i 

Santa María'de" Cameros 1 de sep 1 
tiembre de 1959.,

El Alcalde
1338

Anuncio de Subasta 
.'’'v. 1344

Al día siguiente hábil del en cue 
transcurran diez también hábñe.'

contados desde el siguiente al do pu 
blicación de este anuncio en bo
letín Oficial de la Provincia, tencíra 
lugar en la Casa Consistorial á 
partir de as doce horas, y con int-e»- 
vaios ue quince minu.os, la subasta 
de los productos forestales que a cuu 
tinuación se detallan; en tercoxa ce
lebración con el 20% de rebaja. 
Aprovechamiento extraordinario.

Lote núm. 1.— 488 pies de pino con 
140 m3 de madera y sitio en ■ Les 
Palancares, lote Somero. C.B.R. 394 
316, 314, 315 y 317, con una tasad IxU 

¡ base de 112.000 pesetas,, y para el 
i precio mdice 140.000 pesetas, indem- 
I iiizacion.es, 1.413’50 ptas. Grupo per- 
! mero.
! Lote núm. 2.— 424 pinos con 120 
! m3 de ;nadera. Precio base, 96.900 
! ptas. Indice 120.000 ptas. Indem^tr^a- 
i (‘iones, 1.233’00 pts. Sitio “Los Pa- 
.i íanioares, lote Bajero” C.A.R. 2t)3.

298, 2‘’S y 227. Grupo primero.
Lote núm. 3.— 572 piii-S con ’2 

..¡Otros cúbicos entre las eo,* 
especies 140. Precio base, 112.000 fic- 
setas. Precio índice 140:000 ptas. In
demnizaciones, 1.413’50 ptas. Súio 
"El Achículelo”. C. B. R. 163, 164 y 
165. Grupo primero

i Lo'S r.úm. 4.— 998 pinos con 119 
m3 de 'madera. Precio base, 88.00.)

! ptas. Precio índice 110.000 ptas. J.u-
• demnizactones ptas. 1.142,/5 pe. etas
• Sitie “La BSaina”, C.A.R. .308, 295
; 309, 310. 311 y 312. G.upo primer ).

Lote núm. 5.— 100 m3 de lena pro 
cedentes de los pies -apeados en cor 
ta-fuegos. Precio base, 15.000 p^s. pre
cio Índice, pesetas. 18 750’50 pesetas 
Grupo tercero.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifies.o en la Secra:arui 
.Municipal.

Villosiada de Cameres 3 d'e septmm 
!)re de 1959.

' El Alcalde
. 1331

V ANUNCIO

En/1 ola hábil siguiente a los veía 
te también hábiles que sigan a !c 
fecha .de publicación de este anuncio 
en'ei B.O. de la provincia y a 'ta ho
ra que respecto de cada lote se dirá, 
tendrá lugar la apertura de pliego- 
para optar a la subasta de produ 
tos. maderables, propiedad de esté 
Ayuntamiento, conforme a las con
diciones del pliego respectivo.

El expresado pliego queda de ma 
nifiesto en la tablilla dé anuncios y 
en la Secretaría de este Ayuntam.i^n 
to.
y Apertura de pliegos;

Para el lote primero, de 224 ár b 
les y tasación de 46.01Q_.peseta3, a 
las once horas.

Para el lote soge.-.-Uo, tic 1/3 a-b t- 
les y tasación de 18.270 pesetas, a 
once y treinta minutos, y 
’/ p;(“a ei içte tercc, de 250 a?b. 
les y tasación de 45.720 peseta.s, a 
las doce horas.

Rincon de Soto 2 üé septiemo-e 
de 1959.

El Alcalde
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Anuncio de Subasta dé tastos
1348

Al día siguiente hábil de trarben- 
rridos los veinte días, también h ibi- 
.j('S, de la aparición de este anuncuo 
en el Boletín Oficial de la Provincia 
y a pa"tir de las diez de la maniría, 
con intervalos de quince minutos,' 
^endrá Jugar en esta Casa ConsisO- 
rial, la apertura de pliegos para ¿p- 
• ar a lo;-' aprovechamientos toc-estales 
eme se expresan;
» Pastos.— Quizan, de San Román j 
Comuneros, 35 Hs. -para 50 lanarc-s 
y 10 vacunos. Tasación, 820 pts. ín
dice, 1.640 pts. Indemnización ïC’?0 
pesetas.
/ Solana de Aguas Nevadas, d’e S-»a 
Román; 215 Qs. para 200 lanares 
q‘'asación, 2.000 ptas; Indice 4.000 p- 
cetas. Indemnización, 2.66 ptas.
UVelandia, de. San Román y Comu
neros, para 50 Hs. para 100 lanaroSj 

i Tasación 1.000 ptas. índice, 2.000'pe| 
i setas, inderñnización, 70 ptas.
I / Valdeanco, de San R mán y Ce- 
I muneros, 130 Hs. para 150 lanares y 
i 30 vacunos. Tasación, 2.160 ptas. Tn- 
i dice, 4.320 ptas. Indemnización 177'61) 
! pesetas.

. El pliego de condiciones por el (jue 
i .han de regirse estas subastas, s? ha- 
i lia de manifiest-o al público en esh 
I Secretaria en horas hábiles de oíi- 
! ciña.

San Román 2 de septiembre de 
1959.

El Alcalde
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ANUNCIO
1349

Aproab.das por esta Corporación '-fl 
sesión, quedan expuestos al pub.i'-® 
por los plazos y a los efectos 'deter
minados por la I^y de Régimen L-' 

I cal los expedientes que se mencior-at 
a continuación;

De creación de nuevas ordenanza- 
Municipales y modificación de las 
existentes.

De transferencia ,de unos a otro 
capítulOxS de presupuesto del ano ac
tual.

Leza de Río Leza a dos de sepiieá' 
bre de 1959.

El Alcalde
13'«
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